
 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 IBAGUE TOLIMA 
Carrera 2ª No. 8-90 piso 11. Oficina 1105 Teléfono 2637957 

Palacio de Justicia “Alfonso Reyes Echandía” 
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ibagué Tolima, septiembre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR INSTAURADO    POR    
GILMA    DORIS    HUERTAS    URUEÑA CONTRA OMAR HUERTAS URUEÑA 
Y OTRA RADICACIÓN No. 2019-00056-00.- 
 

En atención al Oficio 825 de 21 de septiembre de 2022 emitido por el 
Juzgado Quinto Civil Municipal de Ibagué  y dando aplicación a lo 
indicado por el artículo 597 No. 1º del CG.P. se ORDENA el 
levantamiento de la medida cautelar de embargo de remanentes 
ordenada en auto de 31 de octubre de 20191. Ofíciese a la referida 
autoridad judicial poniendo en conocimiento lo decidido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 

 
1 Folio 145 Documento 001, cuaderno 2, expediente digital.  
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